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DON Andrés Triguero de Dueñas. Efcdbano mayor
del Secreto, y Govierno de ella Ciudad de Toledo i.íu
Intendencia, y Provincia ::...

,C' ERTIPICO: Qpe en' v'irtud de Ordenes de S" Mó comu-
.' nicadas por el Exdln10. Señor Marques de Squilace,

Miniftro de Hacienda , y Guerra, e(ta mandado, qu¡e el im-
porte de Paja ~ y Uteníilios de Camas " Azeyee, y Leña ~ que
fe hubiere Iubminiílrado a la Tropa de Cavalleria , e Iníanteria
en eíla Provincia ~ fe reparta a los Pueblos de ella ~ para rein-
tegr~r a los que los hayan fufrido en el Tráníito, y Alojamien-
to de, Tropas:' Y recogidos los Documentos de caos importes,
y, hecho liquidacion de ellos por la Contadurla de ella Inten ..
dencia t refulto afcender todos, haíla fin del ano próximo paííado
ce 1763. t incl ufo el uno' por ciento t coníignado al Depoíira-
río, 9'5 Sgoso.,Rls. y 4. mrs, , de que po): la mifma Concadu ...
ria fe .ha formado Repartimiento entre todos los Pueblos de
eíla dicha Prov'incia;' con arreglo al total \Tecindario de cada.
uno, fegun el que tefu1ca de las diligenciasdel Experimento
para la Unica Coruribucion , y. a ~mZ& .!Je d:L~J'~ 0
por Óck/l?6cV T a e-v:; Vecino~,' que 'conña ~cne t h:n
tocado ./7Ól1e.a.e.---ná::J7 ~~ ,/ ~V"'-' Rls~ y _1JeL~ mrs,
que fe han de repartIr; cobrar t y poner en eíla CIudad" en,
Don Juan Manuel de Cobos , como tal Depoíirario , a eíle fin.
nombrado t en el termino de dos meíes , incluyendo en la can ..
tidad, que fe reparta, un tres 1?or ciento para los Alcaldes,
por fu cobranza, 'i conduccion , conforme a las citadas Reales
Ordenes. Toledo, l1.'de Ju~!Ode 1164.
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